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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 17 JUN. 2026

Peticionario (a) 
ANÓNIMO 
Publicar en página WEB

Asunto: Respuesta a comunicación con radicado ANLA No. 20266200698662 del 29 de 
mayo de 2026. Respuesta a preguntas formuladas durante la consulta de temas 
de interés y metodologías de diálogo para la rendición de cuentas de la ANLA 
2026.

Expediente: PQRSD-40815-2026

Respetado (a) señor (a):

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

En atención a la comunicación del asunto, recibida en el marco del espacio de Rendición de 
Cuentas de la Entidad, mediante la cual presenta las siguientes inquietudes:

“Además de La Guajira, tienen otros territorios priorizados?
Porque si hay licencias a proyectos FNCER, estos no se ejecutan?
Como puede la ciudadanía acceder a los datos y modelos que menciona el Dr 
Sanabria?
una comunidad ¿cómo puede acceder a reuniones con la ANLA? para que le expliquen 
todo este proceso.”

A continuación, en el marco exclusivo de las competencias asignadas a esta Autoridad 
Nacional mediante el Decreto Ley 3573 de 20111, modificado por el Decreto 376 de 20202, y 
lo establecido en el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
1076 de 20153, se brinda respuesta en los siguientes términos:

“Además de La Guajira, tienen otros territorios priorizados?”

Respuesta: Al respecto, es pertinente informar que la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA, en cumplimiento de sus funciones de evaluación y seguimiento 
ambiental de los proyectos, obras o actividades sujetos a licenciamiento ambiental de su 

1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones
2 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA 
3 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible

http://www.anla.gov.co/
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competencia, realiza análisis sobre diferentes zonas del territorio nacional, de acuerdo con la 
ubicación de los proyectos licenciados, condiciones ambientales del territorio y necesidades 
de generación de información para la toma de decisiones.

Para ello, la Entidad cuenta con el Centro de Monitoreo de los Recursos Naturales, estrategia 
institucional orientada a la integración, análisis, modelación y divulgación de información 
ambiental, mediante herramientas que permiten fortalecer los procesos de evaluación y 
seguimiento ambiental.

A través del Centro de Monitoreo se desarrollan diferentes líneas de trabajo asociadas a:

• análisis regional; 
• seguimiento a variables ambientales; 
• estrategias de monitoreo regional; 
• procesamiento y visualización de información; 
• generación de tableros de control; 
• modelación ambiental. 

Dentro de estas herramientas se cuenta con tableros y productos de información que permiten 
consultar datos ambientales de diferentes territorios del país, no únicamente del departamento 
de La Guajira.

Para consultar la información del Centro de Monitoreo puede acceder mediante:

Página web ANLA:
https://www.anla.gov.co

Ruta de navegación: Inicio → Proyectos ANLA → Centro de Monitoreo de los Recursos 
Naturales

Enlace directo:
https://www.anla.gov.co/proyectos-anla/centro-de-monitoreo

“Porque si hay licencias a proyectos FNCER, estos no se ejecutan?”

Respuesta: Frente a esta inquietud, es importante aclarar que la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales – ANLA, conforme con las competencias asignadas, realiza la 
evaluación ambiental de los proyectos, obras o actividades sujetos a licenciamiento ambiental 
y, cuando corresponde, otorga el respectivo instrumento de manejo y control ambiental, 
realizando posteriormente el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones ambientales 
establecidas.

No obstante, contar con una licencia ambiental otorgada no implica necesariamente el inicio 
inmediato de la construcción u operación del proyecto, toda vez que la ejecución corresponde 
al titular del instrumento ambiental y puede depender de diferentes factores externos a la 
competencia de esta Autoridad, tales como:

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/proyectos-anla/centro-de-monitoreo
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• cronogramas internos definidos por el titular del proyecto; 
• aspectos técnicos propios del desarrollo del proyecto; 
• condiciones financieras o comerciales; 
• procesos asociados a conexión eléctrica; 
• permisos, trámites u otros requisitos requeridos para su ejecución. 

Ahora bien, con el objetivo de fortalecer el acceso público a la información ambiental, la ANLA 
dispone del Tablero de Control de Fuentes No Convencionales de Energía Renovable – 
FNCER, mediante el cual la ciudadanía puede consultar información relacionada con 
proyectos de generación de energía renovable y líneas de transmisión asociadas.

Esta herramienta permite visualizar, entre otros aspectos:

• ubicación geográfica de los proyectos; 
• expediente ambiental asociado; 
• estado del trámite ambiental; 
• capacidad instalada; 
• tipo de tecnología; 
• etapa en la cual se encuentra el proyecto. 

Para acceder puede consultar:

Página web ANLA:
https://www.anla.gov.co

Ruta de navegación: Inicio → Gestión del conocimiento y la innovación → Analítica de datos 
→ Tableros de Control → Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER)

Enlace directo:
https://www.anla.gov.co/gestion-del-conocimiento-y-la-innovacion/gci-analitica-de-datos/tc-
fuentes-no-convencionales-de-energia-renovable

“Como puede la ciudadanía acceder a los datos y modelos que menciona el Dr 
Sanabria?”

Respuesta: Sobre el particular, se informa que la ciudadanía puede acceder a los productos 
generados por el Centro de Monitoreo de los Recursos Naturales de la ANLA, el cual integra 
información ambiental proveniente de los proyectos, obras o actividades sujetos a 
instrumentos de manejo y control ambiental competencia de esta Autoridad Nacional.

La información procesada permite generar análisis técnicos mediante herramientas de 
monitoreo, modelación y visualización de datos ambientales, facilitando el acceso a 
información relevante para la ciudadanía y aportando elementos técnicos en los procesos de 
evaluación y seguimiento ambiental.

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/gestion-del-conocimiento-y-la-innovacion/gci-analitica-de-datos/tc-fuentes-no-convencionales-de-energia-renovable
https://www.anla.gov.co/gestion-del-conocimiento-y-la-innovacion/gci-analitica-de-datos/tc-fuentes-no-convencionales-de-energia-renovable
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Dentro de los productos disponibles se encuentran:

• tableros de control y visualización; 
• estrategias de monitoreo regional; 
• reportes y boletines ambientales; 
• información geográfica; 
• productos derivados del análisis y modelación ambiental. 

Particularmente, los tableros de control, visualización y divulgación permiten consultar 
información ambiental consolidada mediante herramientas interactivas, facilitando el acceso 
público a los datos generados en el marco del seguimiento ambiental realizado por esta 
Autoridad Nacional.

Para consultar dichos productos puede acceder mediante:

Página web ANLA:
https://www.anla.gov.co

Ruta de navegación: Inicio → Proyectos ANLA → Centro de Monitoreo de los Recursos 
Naturales → Tableros de control, visualización y divulgación

Enlace directo:
https://www.anla.gov.co/proyectos-anla/centro-de-monitoreo/cm-tableros-control-
visualizacion-divulgacion

“una comunidad ¿cómo puede acceder a reuniones con la ANLA? para que le expliquen 
todo este proceso”

Respuesta: Frente a esta inquietud, se informa que la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA, en el marco de sus competencias relacionadas con la evaluación y 
seguimiento ambiental de los proyectos, obras o actividades sujetos a licenciamiento 
ambiental, reconoce la importancia de generar espacios de orientación y relacionamiento con 
la ciudadanía, comunidades, organizaciones sociales y demás grupos de interés.

En este sentido, cuando una comunidad requiera recibir información sobre asuntos 
competencia de esta Autoridad Nacional, tales como procesos de licenciamiento ambiental, 
proyectos específicos, herramientas de consulta pública, información ambiental disponible, 
datos generados por el Centro de Monitoreo de los Recursos Naturales u otros temas 
relacionados con las funciones de la Entidad, podrá presentar una comunicación indicando 
claramente el asunto de interés y las inquietudes particulares que requiere sean abordadas.

Una vez recibida la solicitud, esta será revisada por la dependencia competente de acuerdo 
con la temática planteada, con el fin de brindar la orientación correspondiente en el marco de 
las funciones asignadas a la ANLA.

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/proyectos-anla/centro-de-monitoreo/cm-tableros-control-visualizacion-divulgacion
https://www.anla.gov.co/proyectos-anla/centro-de-monitoreo/cm-tableros-control-visualizacion-divulgacion
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Finalmente, en caso de requerir ampliar información respecto a alguno de los temas abordados 
en la presente comunicación o profundizar sobre algún asunto específico de su interés, podrá 
remitir una nueva comunicación a esta Autoridad Nacional indicando claramente el tema sobre 
el cual requiere orientación. De ser posible, de acuerdo con la disponibilidad y agenda de los 
profesionales competentes, se podrá conceder un espacio para atender las inquietudes y 
despejar las dudas correspondientes.

Sin perjuicio de lo anterior, se informa que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – 
ANLA ejerce funciones de evaluación, seguimiento y control ambiental respecto de los 
proyectos sujetos a licenciamiento ambiental, establecidos en el artículo 2.2.2.3.2.2 del 
Decreto 1076 de 2015. No obstante, la ejecución de los proyectos que cuentan con licencia 
ambiental, incluyendo aquellos relacionados con Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovable – FNCER, corresponde a sus titulares, conforme con sus cronogramas, 
condiciones técnicas, administrativas y demás aspectos requeridos para su desarrollo.

En consecuencia, en caso de requerir ampliar información respecto a alguno de los temas 
abordados, podrá remitir una nueva comunicación indicando el tema específico de su interés 
y, de ser posible, de acuerdo con la disponibilidad y agenda de los profesionales competentes, 
se podrá conceder un espacio para despejar las dudas correspondientes.

Ahora bien, es de señalar que las preguntas a las que no se les da respuesta por este medio 
puede que hayan sido trasladadas a otra entidad al no ser competencia de esta Autoridad o 
que hayan sido priorizadas para ser respondidas el día de los espacios de diálogo de rendición 
de cuentas de la ANLA directamente.

A razón de lo anterior, le invitamos a estar al tanto de nuestros canales oficiales 
(https://www.anla.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/canales-de-atencion) y redes 
sociales (https://www.facebook.com/ANLACol/ y https://twitter.com/ANLA_Col), a través de las 
cuales se dará a conocer más información sobre estos eventos.

Cordialmente,

JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN
COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/canales-de-atencion
https://www.facebook.com/ANLACol/
https://twitter.com/ANLA_Col
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